RES. 3720/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003091, Ent. N° 5408/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Las Piedras, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Traslados con pacientes adultos en ambulancias especializadas para los Ejercicios 2017, 2018 y 2019”;
           RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2017, acordó cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios del Estado la intervención del gasto de $ 2:133.450 impuestos incluidos, a favor de EMMI COOPERATIVA y LABINOR S.A., actualizable de acuerdo con el Pliego, así como las prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año;  
                                          2) que en la oportunidad, se remite Resolución dictada por la Dirección del Hospital de Las Piedras, de fecha 6 de octubre de 2017, de la cual surge que la Oficina de Licitaciones y Compras, efectuando controles posteriores a la intervención, detectó la incompatibilidad de uno de los oferentes en relación al Artículo 46 del T.O.C.A.F.: uno de los titulares de las empresa Cooperativa EMMI, es funcionario de la Unidad Ejecutora no habiendo declarado en la oferta dicho vínculo. Se sugiere dejar sin efecto la oferta de la empresa Cooperativa EMMI por no cumplir con la normativa vigente, pasando al siguiente oferente ranqueado por la Comisión Asesora (LABINOR S.A.), cuya oferta fue de  $ 2:418.900 impuestos incluidos; 

                                          3) que luce nota del Contador Delegado en ASSE, de fecha 13 de octubre de 2017, de la cual surge que se encuentra intervenida la Afectación 130/2017 por un importe de $ 1:422.300; 

                       4)  que la empresa LABINOR S.A. había quedado segunda en los ítems adjudicados a EMMI COOPERATIVA;                                      
CONSIDERANDO: 1) que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante, siendo de recibo la razón al detectarse un apartamiento a las normas de contratación vigentes, con posterioridad a la adjudicación del llamado; 
                                    2) que se encuentra intervenida la Afectación Nº 130/2017, por un importe de $ 1:422.300, según expresa el Contador Delegado, por lo cual corresponde únicamente que se intervenga la diferencia restante; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dejar sin efecto la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 19 de julio de 2017; 
2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios del Estado (A.S.S.E.), la intervención del monto de $ 2:418.900 impuestos incluidos, a favor de LABINOR S.A., actualizable de acuerdo con el Pliego, así como las prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 
4) Comuníquese al Contador Delegado; 

5) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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